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a).- Designar los lugares en que se deberán ejecu~ar las obras objeto de este contrato,
b),- La elaboración y entrega a MEIContrat¡sta~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.- Acredita su personalidad con la copia de la credencial emitida por el Instituto
Federal Electoral con folio, de del estado de Yucatán.

,-o

Municipal deefectos de este contrato en el Palacio

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"LlCITACION POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.3.- Tiene su domicilio para
SOTUTA, Yucatán,

,1 _.," N~:DE CONTRATO: SOTUTAlFIS\\II2q14Y07.:!iW,"H,[~:nilí:i":i1\~i!j¡,'III", !:;I~It\:I'I~r
'.: 'DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSr¡tU,CCl,OI:¡ y P,j.V1ME~~C~ DE CALLES.; Er,¡' 11 "

: LOCALIDAD DETIBOLON, MUNIClPlO DE SOTUTA;!YUCi\T" 11" ,,1.11 ¡r '
, ;: 'UBICACIÓN: C. ISX6Y4, C. 6XI7YIS'YC ¡~XbY14::!1i i:tIW'i~~~'ti [ Ilij'

, 'r" LOCALIDAD: TIDOLON, SOTUTA;',YUC<\T~."" lil,i;W¡\.\,¡,jl~!~I~'~I l'~tl'
',!'¡i(:i'!\i 1:, !f!lII:i'I¡:!~li!ljV!I¡tj~,,;II'r:qlil! , ti! i '

. ¡;~,..,~L_--;Contratode obra publica cO,n,,!iba~~~~,~~;pre~!~~'!ll!l~I~~.r¿q~-:~',tiempo determ¡n MI! '
,~ : ,[ .celebran. por una parte el ~y'u'}~n1i~!lt~,~onsti}.~f~or;~llr:~J,Municipio de jI~,Qffit,1

YUCATAN, representado en ¡éste' acto!porsu:l?resldeD¡~"IUnicipal, C. GENYJI~1:!¡;;
" ,'BLANCO !3ÓMEZ, el Secretarió Múnidpál:' c;:;;C":RM}o,.t'J:9r:l!JrROSARIO AB~r:t;jJ~.,

: el C. MARIAREYN~NAVAR~g~rf:~f'I;!1~s~r~r?lo/'u.n.'f}.P~l~~tiB~gosque por ~~~P.H~IiC
.. no es necesario acreditar, a qJlene:s eñlosuce~lvo,.se les d';~9~lnara "El MUnl!1,~!ºi ••~.

la otra parte: EL ING. ALFONSO, BERZUf'JZA C!\CE~E¡¡ •. \1i¡que se le denol)l.i!Í~ ~ (( I •
Contratista", de conformidad con las declaraciones y CláusUlaS¡'SigUientes: ,1: ;l.:;¡ ~piii¡;~i1~I¡~'R' '

, . '¡. ,.; ,:)L ,,'j:q:q¡'¡fr~a~H,;~~
O E e lA RA C ION ES: (~1:¡ \j¡':~~:':,J~~:~£d.;ifI

1 El"M ",. di' ' . "~' ,1,",_ unlclplo ec ara que: o:: "",' ,! J ,~" ~:~ " "cI,
:~ .,"!, . ',i.;< , Ji'

1.1,- El presidente Municipal,:"s el 6rgano :ejeeutivO,y""litiCO del AYUn¡amlen¡olM~t'H~
dentro de sus facultades esta la. de, cel.ebrar, a ~ombre del Ayuntamiento y pod~td~~wr
acuer~o de e~t~, to~os los act~s y ,contrat~s ~ecesarios ~~ra el, d:sempeñ.~. ~e los~,tr~~_';'ilf
negocIos admInIstrativos y la eficaz prestación de los selVIClOS publicas mUniCipales," _~
debiendo suscribirlos en unión del se~retario. . } \, '. &
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes 'del R
RAMO 33 Y El Fondo De Infraestructura Social Municipal: • '1.t "

¿'" ~,l, (¿,

-Ji/"
~:
~;
?!~'¡:.,::.
~.',.'

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es'

2.- El "Contratista" declara que:

2,3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con calle 33 No. 310 entre ~2 y 44 col!
Zodz.il Norte de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán, C.P.'
97115,
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2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en'
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 da'la Ley de Gobierno de los'
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de'~
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, f~eral.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos 105documentos a que se refieren tos
numerales de la declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del.:
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de-este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

,
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y ~EIContratista.
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato:

.,
,-~.,
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Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "634,206.90 ( SON: SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 90/100 MN.) más la cantidad de $ "101,473.10 (
SON: CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 1011001MN. )
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"735,680.00 ( SON: SETECIENTOS ..TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA PESOS 00/1001MN. l.

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de. este
contrato será de "31 Días" naturales por lo que "El Contratista~se obliga á iniciar las
obras objeto de este contrato el día 1019" del mes de "Junio" del año '12014" y a
concluirlas a mas tardar el día 1119" del mes de "Julio" del año .'2014" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- uEI Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la ClAusula
Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- ~EIMunicipio~otorgara un 30% del costo global presupuestado en el
presenta contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos
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Sexta.~ Forma de pago.~ uEI Contratista~ recibirá de ~EI Municipio" los pagos,; por la
ejecución de [os trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
'las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas. '

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fechas que uEIMunicipio" determine, que se pagará'nuna vez
satisfechos los requisitos establecidos p~ra 'su tramite, en un plazo no mayor a veinte
dias naturales, contados a partir de la 'fecha en que hayan sido autorizadas 'por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:- " ,

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e Integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles ~
Siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de uEIMunicipio~.para realizar la '
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará- por
autorizada. ,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" Y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la Siguienteestimación.
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las 'siguientes declaraciones:

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- uEI Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a uEI Munic¡pio~ I dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que uEI Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

n. rt 1.un .1.,,+'.l...l..£<n1.v ut:.< .:l~..'.l Ulrt; ,,:1V'--~,.I.rtl" :.4,i~lhl\ ti ~r:!' "" :':1
L., '¡ii:;óf, Ik.29H~2~\~ljl\(,~ii:¡i)f~n;11¡ Alill,1~~llt'',' m} 1'j, DIRECCI NDEOBR\l:Sl'uuj]ICAS,~ .1. i!'¡¡JI¡ ~'i

T.'" , ¡"., "1, W' "11 '''',. ~rjl'lr'~""'I~lll1't.-.~ji ,':" "~lr'.r jil
'~oDE C0N!RATO S;hUTNF!S~*iol.4io, :,i~!tlr¡~;~iI1l;¡dlr¡ií~ q ~r¡.'t" H ,~:
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRIjC¡;¡ON y fA~:mp;: ,.Jer DE CALLES,; ENil ;¡li,
LOCALIDAD DE TIBOLON, MUNlql~IOP¡'; SOTUT,I.;iYUc;A,,! .1: 111', ,'ll~a. ~'I
UBICACIÓN: ,c. 15X6v4. C. 6Xl7Y~5y ,c.Jt~.X!2Y~f(IHrr'~f~~~!!!1~';~~~ !r;~!¡.!~':lti~ ¡ l¡~~!'

_;Ll?CALlD~:fl~OL~N.SOTUT~~X~C~¡~.~.~.d~"J;i;',H:i,J':(I~~}' t ~!I~ ~'~
l' '.}- Lasestlmac,one~l;aunque ;~fl.Y~I~!~~~O;p'(l~~~~~~n~:~~JF9:l1,~,~erancomoa~ ,¡,Xl V

los trabajos ya,qu7 uEI M~mc[p~?iis~;~e~~-ry~~¥w~'~~W~~t!1¡el derecho de ',.1' ~~ ~.' o,' I .•':' l
trabajos faltant~s ,? mal eJe~.~~~s p, p'~~,~a~~!s'i~~~~~~Jq9~!~;II j ::~:i~V);¡!II:k1'j'" ~~~.

, '. ,.::,','" " "". ';" 111+~lri¡;I;"hiij,U"'.' • 'i)!¡\d;t! ¡'¡,11?1' .
Si "El Contratista'" estuvier~ inCo~forme co~ :!~s~stí'ij,{~~¡o,r".es,tendrá un p!*d,'~~(:¡,Po}
(diez) días hábiles, a partirr d.~ :1,~Je;cQa'J~r,8~_~s~;.r~:t~jtqfJTlulado la estim~Ci~r;i:;p~m
hacer po~ .escrito la reclama~~on.!S~ tra~seyrfl~o e~!~¡p.I~~X'EIcO,n.tratista"iHi~~'!~~J9~ ._.
reclamaclon alguna, se consIderara que I~ ~st,maf!9.rl~'::~p~ definltlvamente!.~~~~a;~rril:~~

por "El Contratista" y per~~rá su d~recho ~ ~lt~rior~{~f!:r~r¡fJó.n. ~jlª~~fh:rii1í~¡t!'!~Hf;
c) .• El lugar de pago sera en las instalaCiones de la Tesorena de este Ayuntam,ento?';"l¡~i:~'i\
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en 'ex'Ceso, éste deberá, reintegrár ;~~':rr:~¡i1:~
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación Como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de uEI Municipio".

".

•

b) .• Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los ~
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; "

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
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Novena.~ Ajuste de costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa. pactado, cuando "ocurran
circunstancias no, previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio"', a
solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte), días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solícite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición. '

El ajuste de Jos costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

": 1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11.-La revisíón por un grupo de precios que multiplícados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente contrato; -

IIL- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los castos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramaci6n que hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.
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d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

,
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

Décima.- Recepción de los trabajos.- uEI Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Página 7 de 16

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión. de los
mismos en los términos de contrato.~Arfinalizar la verificación, en un plazo de diez
dias hábiles, "El Municipio" procederé.a su recepción física, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "El Municipio.... '

a).- CuandO"El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos,ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del uEI Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

, " " , ' . '1i¡H:AYUNTAMmNTODESOt"A~;illCi~ÁN i':'lt~~4i'~I",.!, ,'lJ
, " :;' !, 'i'" 2012'20is ~,}íI1I,,!,"'\lj1'!;ljl'; ~t~'"~'lll'I,'~,, 1'1',' I • ,1 .' ,.Lkl." ,,,",,' I ,j',ll ,
y, DIRECCIONDE OBRAS PÚBL "AS I ;. ,; , tlJill!! : 1,
". '1"""1 !,m'I","".ttl""'Hi"~II':I'"'I!I~ w,~' " , '

No, DE CON!RATO:'SOTUTAIFIs'l\tÍ/20üi07.l ;: .~. 1, l~tJ ~:,!jli';;1 ;h~!~fi #111:; . ,
DESCRlPCI0N DE LA OBRA: CONSTRUCClON y PAY~lENT¡l,CI\l , DE CALLES.; EN, "
LOCALIDAD DE TmOLON. MlJN1C1PlO,DESoru:rl\!,vua'rANI ij' j!II:¡ ~'
UlJICACIÓN: C. 15XGY4, C. 6X17Y15 y c'.',19X12Y14.'t.~,~::,talll!l"jlr~ ~ . ¡ll¡ l" 'i I
LOCALIDAD: TmOLON, SOTUTA, YUC4TAN. ',' 1';';' 1I1'Ir,l'II~I,!í~ Y¡' '¡" ': ~;ie~1~~":!~l.tfr',:,t:!~df¡;1,~~;\.!;.r~a, fl~~lI ;' ~."
.__b).-Losincr~me~toso de~f~~entQ~~Q_et!::Q~~nde.'J?~~~rsJ1R~os,será~calqLfl~.~~¡1 I \~,_ ~ 11

base en el lndice Nacionai'de PrecIos al'consumldor'i,l~oe determine et'Ba cc! ¡"
México :il," .' '1' 11 :'~Jjil!'~, l~~; 11~1t:"'1¡'O~ ~:J¡,~,¡

, ! .' l' -0' ,1" tI "3 "t1r.'l~in '~¡;~
Cuando los indices que requiera..:'EIContratista~lY[J~Eli~Mllnicipio",no se ericue' ti~I!;
dentro de los. publicados por :el ~Banco~'de'!IMéxicb~1,~gl Municipio~ prOce~er.~¡r.r¡'{!N,,~~¡

metodología que expida la multicitada, .. ':: I "'1': ; j':, '.~!"illll~ r.['iW!I"':"~"'lf:' i' .~,. ,'''1 " 1'11,~J:" '1fr:.-:!1','1-: )~ .~I':~ .tl\¡~~W ~br,"!Ilflll"!'• I ',' ,. t ¡ '1 l' I~ r\;i,. ~. '11}{
c).- Los preCIOS, originalmente ,pactados en',el .eOntra~~permanecerán;n~a~t~l 1,¿JI1jf~:~1

terminación de las trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando'\A.~ ••.l, .
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el' ejercicio
del contrato; .

, ,.
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H:AYUNTMlIENTO DE soTihW'\fueXtÁN
ir ,'I'h,¡ ¡r,2oi2-20i$i!;li~J¡,\lt¡~!¡~t'I;~
,,: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚB¡;~bA lo;'

", -", . ,: "'l"'l'~ Ir['~'b" ,c, I ~1'11l'lfl"IIIIIf¡:I'II' 1',1 ,:' No DE CONTRATO: SOTUTNFI~~Í1iQw07J i) '11'" I! ': r,i/; i,:~;'.il ' 1, I f' :
DESClUPCI6N DE LA OBRA: CONSTIlUCCI, N Y PAVI!llENT~CIO~ DE CALLES,; [,~¡,
LOCALIDAD DE TlBOLON, MUNICIPIO Dli SOTV!'~,'y,UCATÁN' ¡,,: t! , ,"'¡,i

. UBICACIÓN: C. 15X6Y4, C. 6Xl7Y;15 y c. l~X12Y14J: i. !j'!':"I~IJ~llt:!L~ ~U[¡ll,¡'
, , :" LOc;ALIDAD: TIDOLON, SOTUTA;,Y~CATM". l' lb' 'i ¡~'liI1in.il¡~: !¡:j:l:l :

i' .:1 I,:.j~fi'll~e).- <?uando d~ .somún acu,~rdg;i¡~~,M!J~¡ci~i~;~y~t~L~R~.t~~s,ta•.conven~a~m~l'1 ~;', _ :
___.!I_. terminado anticipadamente el coptrat,9. Lo~ ~r~~aJo~l~u~lfjlreClbanse l,qu,H~r~',~i" ~~t,~.td11':

Jorma que las partes eonve,n,'ga~ ,eOnf?,rmeIq es, tablee,do e.~':este contrato, \t¡!:',¡i,1~11¡'1:~~!'~;1 .
, , ¡ 1 t:lt;i1,"'¡¡'j!i'" ) lIJiIilHr-:WJi<!!i¡iI ~" $1'1¡~jl1",l.!l¡
,d).-.Cuando ~EI Muni~!pio~:r~scinda el P~~,t.r~~d;~~~~'I~'it~~i~os ~e r~:~¿~!~,qsa1~~,
~eclmasexta,la~c~pclon parc:!~I.-~u~~~~:,~)~I,CJlJ,~:d,~~r.~rty1~n1ClpIO"qUien'la~li:f
Importe de los trabajOS que deCIda reCibir: 'r'~'- ;:¡ !!':'~:~;k!¡:*~l~:n~:~~hl

l. , ,'; ,. .. . "1" 'I""'.:t*'
. .. . ';'..' ',:'L¡¡J,i, 'l:t,~~t" ... ..

e) Cuando la autondad JudiCial declare rescindIdo ~I. cC?":l~ato,en este caso se f!.~,ta :c;t::iJ ~i:1 I(
lo dispuesto por la resolución judi~j,al.: :;' i"~.::1>! .:~~k ;;>~:inq!~;j!;t[/Hl~f~!~

:0.' i' 1" '1 '-""',-~~ •. ¡¡,C 'ts"I¡~:1;;.
l' ••• ' 'll:J.,~Ii!'''' r.'" .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a .
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga ~El Municipio., levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. '

, ,

~-:r
--1-

g
., ,.- J

.\!
~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere'~~1 párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para' con ~El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista".

Décima primera .• Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de las
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El Contratista-, por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

, ,
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de las trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesIonal, experiencia y capacidad ~.
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nonnas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así .
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las -
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de ~El Contratista~. Previamente a su íntervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por ~EIMunicipion, quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.
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Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

. .
"El ContratistaN deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ será el único Iresponsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado' de 1':.,'

acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos confonne a las ordenes de "El -. "
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con ,:. f
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El ;< ~
Contratista" sin que tenga d~r~~~.o:~ r~~~jbuc!~n,.a~ici~!lalalguna por ello.:' fEn este'-.,¡;;~i¡?;!
caso "El Municipio", si lo estima nécesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial,~'\'l¡ g~
de tos trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto ~
de este contrato. .:::¡

. 1
'~

::J::
"

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a ~EIMunicipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar 105tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
lodos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista"; ;

b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI
. Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio"/

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". '

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio\ hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninacJón de las obras objeto de
este contrato.
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"Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando MEI
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima;. en tanto que si es ME.l
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión .• Sí "El Municipio" considera que ~EI
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a MEI,Contratista-en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto..

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicio

" Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a ~agar por
concepto de daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

.';



;1
j',

H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA, YUCATÁN
2012.2015 .

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: SOTUTAI}'ISMI2014/07.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD DE TIBOLON, MUNICIPIO DE SOTUTA, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 15X6Y4,C. 6X17Y15y C. 19X12Yl4.

ir. LOCALIDAD:TmOWN, SOTUTA, YUCATÁN.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio., este pagará los trabajos ejecutados, as! como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato, ..

¡,

.::;

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efettivas dichas garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y_ que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperadon
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

'i
".~
i'.'.-1,

I . Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de uEI Ayuntamiento" sea
:1 necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
J':l proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente

forma:
~','~~lo::!''''.}~;J.~'li;', .. , ,;"
.' 'o, ':''''''.''' . , 'r .:1'~~~I'prl.:,"fi "1.-:Tra,bajos extraordinarl9S con ba,se en precios u~jtarios: :
,~~!.~.,¡r~;~i:H i ~/¡, 11_1~ ;!, ':' I ¡! ,'"

,~;i~lj;¡jl:!~:;¡l', '1,~):, Si existen conc~~!osy ~r~.cios 'u'nitario~ e,stipu!ados 7ne!. contrato que sean,
V-'f".¡.I.i"" ,'.' apilcables a los trab~J()S que se.frate:.!"EI Munlclplo.:estara facullado para ordenar,.

¡",' . "i,}',!~r~~iio;ontratlsta' s:fJecucIÓ,ny.este se ~!bilga a ~aiIZarlOs.~nfonne a dichos

,!,~~t~,;::::~JL>:ib).- Si par~ :~tos tr~I~.aJosno e~lstl~rt;~~o~~ept~s ypreclos un!.tanos en el contratoi

1-;~il~~,)1~!,'t:;~'l¡'::l:¥~',~lMunicIpIO" C?Q,S11,~erafacti.b\~ ,d~~erm,lPar,l?s;n~E;1~osprec~os con base en los
,~~~J~:~,~~~~'1¡i~(2!'}I~~ento~contenld,8~.'~~;,1?S-~n;all.~I~'P~,.:.pr,~~.~ps.l1X~lLe,stabl:cldOS en ~I ,:,ntr~to.' .
~~,~,i~~1L:~r¡)~pg)Cedera 3 determ!~fl~r.'IO~:'\lu,e~,?sj~:or_la:¡nte~~p,P9n de E!! Contratista y :~.ste:
;:'" ¡\~l¡~:~tl:ll'fhe~tará obligado a ejetu,tar,!qs: ír?lQfljq~..coQforme: q~,tales preclo,s. 'i,{:;.~_ .:' "o,~!~fi!~i!¡~!~1'f:,iW~;:f:t!i! :i~n¡;~i~Jli:~M'I~¡I~~:~~'(lf.'f~:!j:f~:~~~;;.l'j!~!'jIJr~~!.~I~L. fjl~',::~ .

I r~)?,.:~.,~+;Jl.J:.:}:::)',~!i.S¡ ~o fuera pql~lql;~I~,~~!~~'P.lnaqlo~ ¡ :r!J~y¡q~,I~p[e~Os.ur,l,~nos ~n la !wr:na:,] '.t~':!:r;'r~:;:~~1~:\~'~7~abl~cldaen los ~m~~ls8,~.:f;J!~iXl¡?);ll~I"Nt"!n_,~:~p~9,t~'phcaralI9~'precIos unl~,~.oS;l_;.l¡
'i:;1f~' ..!f'.:>l!'~;",contenldos en sus t]b\Jl~d~res~n vl~or.o.en su defecto, para,calcular los nue"os .[\

1~~¡tJ;rnrl',l¡'!!~~~;\~¡tJil¡; JlI11.f,~d1JI~;:~i~~'~r~~1:~;!i~~:1~!~~¡~¡,~{ii::~m:,~!¡¡:::; -JSd;'~<~/\~)\-~-,.,,::¡i;',tl:: :1' i~:+r,.:!i:' I " ,',".! I;~, "- '" I i;II"{'" l.:: "'"':I-!;';,; "! . : .~". ¡_~' " .
~"-,J~h.~t:'h.lilk')'l;' t'{:k'.' :: I i • I I " , ,l, __



"

H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: SOTUTAlFISM/2014/07.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA, CONSTRUCCION y PAVThIENTACION DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD DE TIllOLON, MUNICIPIO DE SOTllTA. YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 15X6Y4, C. 6X17Y15 y C.19X12Y14.
LOCALIDAD: TmOLON. SOTUTA. YUCATÁN.

precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base' para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista" estará obligado' a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

'. " '"
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal. evento, los conceptos y sus especificaciones y los preci~ _
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

e).• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrán en estos trabajos:

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), ~EI Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañadosde sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios ,unitarios a-que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos
precios unitarios.

.1 .
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparara y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
r~~pectivos.

'~~¡"este caso, "EI::~b'~tiatis¡ta;;,de~;~'~U~¡~i~1adó~~ debe;á':ir comprobando y
justificando mensualmente los ¡costos directos:!an~e el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato. :1 ,": ".

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:-_._-_ ..._--~-~.._----------
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11.AYUNTAMIENTO DE SOTUTA, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: SOTUTAlFISMI2014/07.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD DE TlllOLON,MUNICIPIO DE SOTUTA, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 15X6Y4, C. 6X17Y15 y C. 19XI2Y14.
LOCALIDAD: TIBOLON, SOTUTA, YUCATÁN.

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.M Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Décima novena.- Convenios adicionales.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no.imputable a "El Contratista. le
fuere imposible a este cumplir can el pragrama, salicitará o.portunamente y par
escrito prórroga que considere necesaria expresando.los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio." resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso.,
concederá la que haya sclicitado "El Contratista- o la que "El Municipio.. estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al pragrama
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de las
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista., esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para -El Municipio" el concederla o ~
negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si pro~ede a imponer a "~f .
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a .
"El Contratista" el ~~rnP'limient.o.deJcontrato ºrd~n.~n~ole qLIeJ~doptelas medid~s..•:¡,.;;A,';,' :'.,:;,
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso. de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajas, que debidamente firmada por las partes, forman parte
integral de este contrato. ' "

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro.,'del presupuesto,
autorizado y bajo S:U responsabilidad, por razan"es fundadas y explicitas.:,EI
Municipio" padra modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtas
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean

-- cunsiderados canjunta.o-separadamente__y_ no -rebasen-el veinticinco por cientq-de,1
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.

...

,:
i:: '.:'::,:;;'.~,.>.;.,J:" .. '
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No. DE CONTRATO: SOTUTAlFISM/20W07.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CALLES.; EN LA _
LOCALIDAD DE TIBOLON, MUNICIPIO DE SOTUTA, YUCATÁN.
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LOCALIDAD: TIBOLON, SOTUTA, YUCATÁN.

Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proye~o'il3:e
podrán celebrar convenios adicionales entre 'las partes respecto a las" nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad~" de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley. )

,

",:

'.,',
."

Vigésima .• Subcontrataci6n.- uEI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto Por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realizaci6n de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto,.del contrato. ' " .

,
Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a uEI Municipio", el
cual resol"era si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización -de la obra será UEI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de uEI Contratista".

~.Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida uEI Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
uEIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
. como para todo aquello qU~_Doeste ,:expresarDentEl:estipulado en, el, mismo, la~.partes _....i'....
se so.meten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la dudad de Mérida, por lo
tanto uEI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su

. domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régímen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas,y Servicíos Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civíl del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene.,,;
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse 'considerando romo'

-- __ . mexicano por cuanto...3_.8ste-.contrato-sa-refiere.y_anO--invocar.la-protección-de-ningú
,.' gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Naci6n Mexicana todo

derecho derivado de este contrato,

,,,

Página 15 de 16



'H. AYUNTA~fiENTO DESOTlffA, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: SOTUTAlFISl\1I2014/07.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES.; EN LA
I.OCALIDAD DE TIOOLON, MUNICIPIO DE SOTUTA, VUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 15X6Y4, C. 6X17Y15 y C.19X12Y14.
LOCALIDAD: TIBOLON, SOTUTA, VUCATÁN.

El presente contrato se firma en el(la) localidad y municipio de "SOTUTA", Estado de
Yucatán el día 18 del mes de Junio del año 2014.

~:"" ,,\.. 'l"LiYJ2 Ya"";c:Maria~Navarro Yama.
"

,~
(iY;~í

- ~~I
H. A'(UNTAM
.sOYu;-" "lENTa DE

. ' .. UCATAN2u,') 20
"/I¡'lIC - 15. , n .\lllfl!ICIPAl

C. Rey aYam.

Sindico unicipal.

C. Car osarioAban
abo

secretariO~~cIpal.

¡~I
~,

1 AYUNT AMIENTO DE
:;OTUTA, YUC JAN

2012.20
SECflE II M \C1P.l.t

"

POR "EL MUNICIPIO"

O;. ;
,, .

1, -~- ,

Tesorero Municipal.
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